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ORDEN de 18 de abril de 1964 por la que fie dispone f/ 
cimiplimiento de la sentencia recaída, en el recurso con- 
tencioso-administrativo interpuesto contra este Depar-^ 
tanicnto por «Industrias Metálicas Vizcaínas, S A.»

limo. Sr.: Habiendo recaído Resolución firme en 19 de no­
viembre de 1963 en el recurso contencioso-administrativo inter­
puesto contra este Departamento por la Empresa «Metálicas 
Vizcaínas, S. A.».

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue:

«Pallamos: Que debemos desestimar y desestimamos la ale­
gación de inadmisibilidad formulada por el Abogado del Estado 
y el recurso contencioso-administrativo entablado por la Comi­
sión Distribuidora del plus familiar de la Empresa «Industrias 
Metálicas Vizcaínas, S. A.», contra resolución del Ministerio 
de Trabajo de cuatro de abril de mil novecientos sesenta y uno 
sobre percepción de dicho plus por el productor don José An­
tonio Calzado, declarando la expresada Orden ajustada a 
recho; y sin hacer expresa condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicara en el «Bo­
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislati­
va», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Luis Cortés.— 
Francisco Sáenz de Tejada.—José María Cordero.—^Manuel Do- 
cavo.—José Fernández.—Rubricados.»

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I, muchos años.
Madrid, 18 de abril de 1964.—D., Gómez^Acebo.

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 18 de abril de 1964 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia recaída en el recurso con­
tencioso-administrativo interpuesto contra este Depar­
tamento por la Comisión distribuidora del plus fami­
liar de «Industrias Metálicas Vizcaínas, S A.».

limo. Sr.: Habiendo recaído Resolución en firme enmrimero 
de julio de 1963 en el recurso contencioso-administrativo inter­
puesto contra este Departamento por la Comisión distribuidora 
del plus familiar de la Empresa «Industrias Metálicas Vizcaí­
nas, S. A.»,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recur­
so interpuesto por la Comisión distribuidora del plus familiar 
de la Empresa «Industrias Metálicas Vizcaínas, S. A.», contra 
Orden del Ministerio de Trabajo de tres de mayo de mil no­
vecientos sesenta y dos, dictada en expediente de plus familiar 
de la trabajadora doña María de los Angeles del Olmo, resolu­
ción que por ser conforme a derecho queda subsistente, ab­
solviendo a la Administración demandada; sin hacer especial 
imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo­
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislati­
va», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—^Luis Cortés.— 
Francisco S. de Tejada.—José Arias.—José F. Hernando.—José 
de Olives.—^Rubricados.»

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de abril de 1964.—D., Gómez-Acebo.

limo. "Sr. Subsecretario de evSte Departamento.

RESOLUCION de la Dirección General de Previsión por 
la que se aprueba el nuevo Reglamento de la EntióLad 
«Asociación Católica de Previsión Sociah, domiciliada 
en Valladolid.

Vistas las reformas que la Entidad denominada «Asociación 
\Católica de Previsión Sócial» introduce en su Reglamento; y

Habida cuenta de que por Resolución de esta Dirección Gene­
ral de fecha 20 de febrero de 1958 fué aprobado el Reglamento 
de dicha Entidad e inscrita en el Registro Oficial de Entidades 
de Previsión Social con el número 2.427;

Que en virtud de acuerdo, reglamentariamente adoptado, la 
citada Entidad reforma las normas estatutarias por que ha ve­
nido rigiéndose y que dichas reformas no alteran su naturaleza 
jurídica y el carácter de previsión social de la Entidad, ni se 
oponen a lo dispuesto en la Ley de 6 de diciembre de 1941 y su 
Reglamento de 26 de mayo de 1943, habiéndose cumplido asi- 
misma los trámites y requisitos exigidos- para su aprobación por 
la Ley y Reglamento citados.

Esta Dirección General ha tenido a bien acordar la aproba­
ción del nuevo Reglamento de la Entidad denominada «Asocia­
ción Católica de Previsión Social», con domicilio en Valladolid,

que continuará inscrita en el Registro Oficial cií3 Entidades de 
Previsión Social con el número 2.427 que ya tenia asignado.

Lo que digo a V. S. a los efectos procedentes 
Dios guarde a V. S.
Madrid, 11 de enero de 1964.—El Director general. P. D., Joa­

quín Fernández Castañeda.
Sr. Presideiiu^ de la «Asociación Católica de Previsión Social».— 

Valladolid.

RESOLUCION de la Dirección General de Previsión por 
la que se aprueba el nuevo Reglamento de la Entidad 
«Agrupación Mutua de Previsores-Mutua,lidad de Previ­
sión Social», domiciliada en 'Barcelona.

Vistas las reformas que la Entidad denominada «Agrupación 
Mutua de Pi'evisore.s-Mutualidad C\c Previsión Social» introduce 
en su Reglamento; y

Habida cuenta de que por RésoJución de esta Dirección Gene­
ral de fecha 14 de noviembre de 1951 fue aprobado el Reglamento 
de dicha Entidad e inscrita en el Registro Oficial de Entidades 
de Previsión social con el número 1.905;

Que en virtud de acuerdo, reglamentanamente adoptado, la 
citada Entidad reforma las normas estatutarias por que ha ve­
nido rigiéndose y que dichas reformas no aiii'ran su naturaleza 
jurídica y el carácter de previsión social de la Entidad, ni se 
oponen a lo dispuesto en la Ley de 6 de diciembre de 1941 y su 
Reglamento de 26 de mayo de 1943, habiéndose cumplido asi­
mismo los trámites y requisitos exigidos para su aprobación por 
la Ley y Reglamento citados.

Esta Dirección General ha tenido a bu n acordar la aprobación 
del nuevo Reglamento de la Entidad denominada «A.gnipación 
Mutua de Previsores-Mutualidad de Previsión Social», con domi­
cilio en Barcelona, que continuará inscrita en el Registro Oficial 
de Entidades de Previsión social con el número 1 905 que ya tenía 
asignado.

Lo que digo a V. S. a ios efectos procedentes
Dios guarde a V. S.
Madrid, 11 de enero ,de 1964.—El Director general. P. D., Joa­

quín Fernández Castañeda
Sr. Presidente de la «Agrupación Mutua de Previsoros-.Mutualidad

de Previsión Social».-^Barcelona.

RESOLUCION de la Dirección General de Previsión por 
la que se aprueba el Reglamento de Ja Entidad «Caja 
de Socorros de Previsión Social para Productores de la 
Compañía Española de Plásticos, S. A., Ceplásüca Ariz», 
domiciliada en Aris-Basauri (Vizcaya).

Visto el Reglamento de la Entidad denominada «Caja de So­
corros de Previsión Social para Productores de la Compañía Es­
pañola de Plásticos, S. A., Ceplástica Ariz». con domicilio en 
Ariz-Basauri (Vizcaya); y

Habida cuenta de que su organización y funcionamiento, así 
como los fines que se propone llevar a cabo revisten la naturaleza 
y el carácter de previsión social;

<^ue las normas de la referida Entidad reúnen los requisitos 
exigidos por la Ley de 6 de diciembre de 1941 y su Reglamento de 
26 de mayo dé 1943 para la constitución y funcionamiento de esta 
clase de Asociaciones y que además se han cumplido los trámi­
tes que para la aprobación de los Estatutos y Reglamentos de las 
Entidades de Previsión Social señalan la Ley y Reglamento ci­
tados.

Esta Dirección General ha tenido a bien acordar la apro­
bación del Reglamento por que habrá de regirse la Entidad 
denominada «Caja de Ahorro de Previsión Social para Produc­
tores de la Compañía Española de Plásticos, S\ A., Ceplástica 

I Ariz», con domicilicysocial en Ariz-Basauri (Vizcaya) y su inscrip- 
i ción en el Registro Oficial de Entidades de Previsión Social con 
I el número 2.807.
i Lo que digo a V. S. a los efectos procedentes 

. Dios guarde a V. S.
Madrid, 11 de enero de 1964.—El Director general, P. D.. Joa- 

i quín Fernández Castañeda.
Sr. Presidente de la «Caja de Socorros de Previsión Social para 

I Productores de la Compañía Española de Plásticos, S. A., Ce- 
I plástica Ariz».—Ariz-Basauri (Vizcaya)

RESOLUCION de la Dirección Qeneral de Previsión por 
la que se aprueba la cancelación y archivo de la Enti­
dad Montepío de Dependientes del Gremio de Curtidos 
de Madrid, domiciliada en Madrid.

Visto el expediente del Montepío de Dependiente.s del Gremio 
de Curtidos de Madrid, domiciliado en Madrid, y

Resultando que la referida Entidad solicitó su inscripción 
en el Registro Oficial de Entidades de Previsión Social:
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Resultando que en el /expediente consta que no ha cumpli­
mentado los preceptos legales que estaba obligada a observar, 
pese a los reiterados requerunientos de esta pirección General;

Considerando que es de la competencia de'este Centro direc­
tivo adoptar la Resolución procedente, de acuerdo con el ar­
tículo quinto de la Ley de 6 de diciembre de 1941 de Montepíos 
y Mutualidades,

Considerando que conforme al articulo 99 de la Ley de 17' 
de julio oe 1958 de Procedimiento Administrativo por el trans­
curso de tres meses se produce la caducidad de la instancia con 
el archivo de las actuaciones por causa imputabíe al interesado, 
por lo Que a tenor del artículo 24 del Reglamento de ,26 de 
mayo de 1943 de Mutualidades y disposiciones aplicables, pro­
cede investigar si en este caso se cumplieron las normas esta­
blecidas para su liquidación;

Vistos los artículos 43. 93 y concordantes de la Ley de Pro­
cedimiento citada y demas disposiciones de general aplicación.

Esta Direcmón General estima que procede acordar la can­
celación y archivo definitivo con su baja en el Registro Oficial 
de Entidades de Previsión Social del Montepío de Dependientes 
del Gremio de Curtidos de Madrid, domiciliado en Madrid

Lo que digo a V S. a los efectos procedentes,
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 19 de febrero de 1964.—El Director general, P. D., Joa­

quín Fernández Castañeda.
Sr. Presidente del Montepío de Dependientes del Gremio de

Curtidos de Madrid. Madrid,

RESOLUCION de la. Dirección Gen^raj, de Previsión por 
la que se aprueba la cancelación y archivo de la Enti­
dad Montepío del Sequro Medico, domiciliada en Ma­
drid.

Visto el expediente del Montepío del Seguro Médico domici­
liado ep Madrid, y

Resultando que la referida Entidad solicitó su inscripción 
en el Registro Oficial de Entidades de Previsión Social;

Resultando que en el expediente consta que no ha cumpli­
mentado los preceptos legales que e.staba obligada a observar 
pese a los reiterados requerimientos de esta Dirección General;

Considerando que CvS de la competencia de este Centro di­
rectivo adoptar ia Resolución procedente, de acuerdo con el 
artículo quinto de la Ley de 6 de diciembre de 1941 de Mon­
tepíos y Mutualidades;

- Considerando que conforme al articulo 99 de la Ley de 17 de 
julio de 1958 de Procedimiento Administrativo, por el trans­
curso de tres meses se produce la caducidad de la instancia con 
el archivo de las actuaciones por causa imputable al interesado, 
por lo que. a tenoi deá artículo 24 del Reglamento de 26 de 
mayo de 1943 de Mutualiqades y disposiciones aplicables, pro­
cede investigar si en este caso se cumplieron las normas esta­
blecidas pára su liquidación;

Vistos los artículos 43, 93 y concordantes de la Ley de 
Procedimiento citada y demás disposiciones de general apli­
cación

Esta Dirección General estima que procede acordar la can­
celación y archivo definitivo con su baja en el Registro Oficial 
de Entidades de Previsión Social del Montepío del Seguro Mé­
dico, domiciliado en Madrid.

Lo que digo a V. S a los efectos procedentes
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid 19 de febrero de 1964.—El Director general, P. D. Joa­

quín Fernández Castañeda.
Sr. Presidente dei Montepío del Seguro Médico.—^Madrid.

RESOLUCION de la Dirección General de Previsión por 
la que se aprueba el nuevo Reglamento de la Entidad 
Montepío de Empleados de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Valencia, domicuiada en Valencia.

Vistas las reformas que la Entidad denominada «Montepío 
de Empleados de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Valencia» introduce en su Reglamento, y

Habida cuenta de que poi* Resolución de esta Dirección Ge­
neral de fecha 18 de junio de 1962 fué aprobado, el Regla­
mento de dicna Entidad e inscrita en el Registro Oficial de 
Entidades de Previsión Social con el número 2.714;

Que en virtud de acuerdo reglamentariamente adoptado la 
citada Entidad reform.a las normas estatutarias porque ha ve­
nido rigiéndose y que dichas reformas no alteran su naturaleza 
jurídica y el carácter de Previsión Social de la Entidad, ni se 
oponen a lo dispuesto en ia Ley de 6 de diciembre de 1941 
y su Reglamento de 26 de mayo de 1943, habiéndose cumplido 
asimismo los trámites y requisitos exigidos para su aprobación 
por la Ley y Reglamento citados.

Esta Dirección General ha tenido a bien acordar la apro­
bación del nuevO' Reglamento de la Entidad denominada «Mon­
tepío de Empleados de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad

de Valencia», con domicilio en Valencia, que continuará ins­
crita en el Registro Oficial de Entidades de Previsión Social 
con el número 2-714 que ya tema asignado.

Lo que digo a V. S. a los efectos procedentes.
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 29 de febrero de 1964.—El Director general. P. D„ Joa­

quín Fernández Castañeda.
Sr. Presidente del Montepío de Empleados de la Caja de Ahorros 

y Monte de Piedad de Valencia, Valencia.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 29 de lebrero de 1964 po7' La que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia ^dictada por el Tri­
bunal Supremo en el recurso cohtencíoso-administra- 
tivo número 4.142 y acumulado número 5.317, promo­
vido por «The Coca-Cola Co.y>, contra resolución de 
este Ministerio de 17 de octubre de 1958

limo. Sr.: En el recurso contencioso-aaministraiivo núme­
ro 4.142 y acumulado número 5.317, interpuesto ante el Ti-ibunal 
Supremo por «The Coca-Cola Co.», contra jesolución de este 
Ministerio de 17 de octubre de 1958, se ha dictado, con fecha 13 
de diciembre de 1963, sentencia, cuya pait^e dispositiva es como 
sigue;

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso pon- 
tencioso-administrativo, a que correspondió número cuatro mil 
ciento cuarenta y dos inicialmente, interpuesto en nombre de 
«The Coca-Cola Company», contra la Orden del Ministerio de 
Industria, Registro de la Propiedad Industrial, de diecisiete de 
octubre de mil novecientos cincuenta y ocho, que admitió a 
legistro la marca internacional número ciento noventa y ocho 
mil doscientos setenta y nueve «Sinalcola», declaramos qíie esta 
resolución no es conforme a Derecho, por lo que la anulamos, 
y que no procede conce<ier la protección pn España de dicha 
marca internacional, finalmente que debemos desestimar y des­
estimamos el también recurso contencioso-administrativo, acu­
mulado, interpuesto a nombre de «Sinalco, A. G.», e iniciado 
con el número cinco mil trescientos diecisiete en pretensión de 
que se conceda protección en España a la marca «Sinalcola», 
la que negamos por no ajustarse a Derecho, absolviendo a la 
Administración Pública de esta demanda; no se hace imposición 
df costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo­
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legísla- 
i;iva». lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre­
venido en la Ley de 27 .de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a, V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 29 de febrero de 1964.

tX)PEZ BRAVO
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 29 de febrero de 1964 por la que se dispone 
el cumplimiento dé la sentencia dictada^ por el Tru 
bunal Supremo en el recurso contencioso-administra- 
Uvo número 10.082, promovido por don Juan Abelló 
Pascual, contra resolución de este Ministerio de 19 de 
septiembre de 1961.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
10.082, interpuesto ante el Tribunal Supremo por don Juan 
xXbelló Pascual, contra resolución de este Ministerio de 19 de 
septiembre de 1961, se ha dictado, con fecha 6 de diciembre 
último, sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso in­
terpuesto por don Juan Abelló Pascual contra resolución del 
Ministerio de Industria de diecinueve de septiembre de mil no­
vecientos sesenta y uno, que concedió la inscripción en el Re­
gistro de la marca número trescientos sesenta y cuatro mil se­
tecientos setenta y dos, denominada «Rivalax», resolución que 
por no haber sido dictada conforme a Derecho declaramos su 
nulidad, sin hacer especial imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo­
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla­
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»


